
TRIBUNAL COLERGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsablidad Extracontractual 2da. Nominación de Rosario, Juez de trámite Dr. Juan
José Bentolila, secretaría del que suscribe, hace saber que en los autos caratulados: “Cejas Casimiro y otras c/ Maniell Nélida y ots s/
Daños  y  Perjuicios”,  (Expte.  Nº  543/05),  se  ha  dictado  la  presente:  “Rosario,  12  de  agosto  de  2014.  Agréguese  la  cédula
acompañada. Atento no haberse acompañado declaratoria de herederos cítese y emplácese a los demás herederos y/o sucesores
que puediera existir  de Casimiro Cejas para que comparezcan a estar  a derecho por el  término y bajo los apercibimientos
establecidos en el art. 47 del CPC, por medio de edictos a publicarse en el diario “Boletín Oficial” y en el Hall Central del Palacio de
Tribunales de Rosario. Expte n° 543/2005”.- Fdo. Dr. Bentolila (Juez) Dra. Cescato (Secretaria). Rosario, septiembre de 2014. Fdo.
Dr. Bentolila, Juez. Dra. ¿ Cescato, Secretaria.

$ 33 252347 Feb. 10 Feb. 12

__________________________________________

En los autos caratulados: “ASENCIO PAULINA GLADYS c/ SALUZZI FRANCISCO y Otros s/ Daños y Perjuicios” CUIJ 21-00199499-6,
que tramita ante el Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Aguirre,
Juez - Dra. Ereñú, Secretaria, se ha ordenado notificar lo siguiente: “Rosario, 03 de Diciembre de 2014. Atento que el demandado
JORGE CARLOS DEL BIANCO, no compareció a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificado conforme surge de la
publicación de edictos cuya copia se acompaña y agrega, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, decláreselo
rebelde y désele por decaído el derecho dejado de usar. Desígnase audiencia para nombramiento de Defensor de Oficio a realizarse
en Secretaría el día 10 de marzo de 2015 a las 8.00 hs. Notifíquese por cédula y por edictos.-“ Rosario, 15 de diciembre de 2014.
Fdo. Dr. Aguirre, Juez. Dra. Graciela Ereñú, Secretaria.

$ 33 252335 Feb. 10 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano D.
Juárez, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados: MAGLIA, CARLOS ALBERTO s/ Pedido de Quiebra por Acreedor,
Expte. 774/05, mediante Resolución Nº 3595 de fecha 17/12/2014 se ha dispuesto: 1) Disponer la conclusión de la quiebra de Carlos
Alberto Maglia, D.N.I. N° 7.685.829, cesando todos los efectos patrimoniales y personales en los términos del art. 231 últ. párr.
L.C.Q. 2) Oficiar al Registro de Procesos Concursales comunicando la presente resolución. Ordenar se publiquen edictos en el Boletín
Oficial. 3) Oficiar al Registro General de la Propiedad a efectos del levantamiento de la inhibición general de bienes de la deudora.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Luciano D. Juárez, Juez, Dr. Santiago M. Male Franch, Secretario. Publíquese por el término de dos
días S/C. Luciano D. Juarez,Secretario. Santiago M. Male Franch Secretario.

S/C.- 252364 Feb. 10 Feb. 18

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, hace saber que en los autos
caratulados: “BANCO SANTANDER RIO S.A. c/TOLOZA, HERNAN s/Juicio Ejecutivo” - Expte. Nº 652/13, se ha declarado rebelde al
demandado, Sr. HERNAN HIPOLITO TOLOZA, DNI. Nº 22.300.315, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. Rosario, 2 de
Febrero de 2015. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 33 252323 Feb. 10 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, en los autos
caratulados: LICAUSI RUBEN c/ PALILLO JORGE y Ot. s/Cobro de Pesos” Expte. 990/2014, se ha ordenado atento lo normado por el
art. 597 del CPCC, citar por edictos a los herederos de la Sra MARIA DE LOS ANGELES ROSSI. Fdo. Dra. Eliana C. Gutiérrez White
(Secretaria), Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez). Rosario, 2 de febrero de 2015.

Se hace saber que el presente está exento del pago de sellado y/o reposiciones de conformidad al artículo 273 inc 8° de la ley
24.522. Eliana G. Gutiérrez White, secretaria.



S/C.- 252365 Feb. 10 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados: “TEVES VICENTE s/ Propia Quiebra”. Expte. Nro.
1242/2011; en el cual se ha resuelto: “Nº 669 Rosario, 26 de marzo de 2014.- Y VISTO: RESUELVO: Regular los honorarios del CPN.
Juan Carlos Gramaccini en la suma de $16.000.- (Pesos Dieciseis Mil) correspondiendo el 40% de dicho monto, o sea la suma de $
6.400.- Pesos Seis Mil Cuatrocientos a sus abogados patrocinantes, Dres. Mónica Liliana Chiarvetti y el Dr. Federico Manuel Tjor,
miembros del Estudio Golber y Asociados, en proporción de ley. Regular los honorarios de la Dra. Rosanna M. Hipólito patrocinante
del fallido, en la suma de $ 4.000 (Pesos Cuatro Mil). Cópíese, insértese y hágase saber.- Fdo. Dra. Delia Giles (Juez); Dr. Sergio
González (Secretario)“. El mismo fue confirmado por la Sala II de la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario,
por Resolución N°/241 del 02/09/2014.- Rosario, 10/12/2014. Por presentado informa final y proyecto de distribución final -Art. 218
LCQ-, póngaselo a disposición de los interesados por el término de ley. Fecho, publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial.-
Rosario, 2 de febrero de 2015. Sergio González, secretario.

S/C.- 252360 Feb. 10 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, en los autos caratulados: “Establecimiento Los
Dos Pinos S.A s/ Concurso Preventivo” (Expte. Nº 457/14); “Flores José María s/Concurso preventivo” (Expte. Nro. 678/14); “Flores
Ariel José s/Concurso preventivo” (Expte. Nro. 679/14); “Flores Gabriel E. s/Concurso preventivo” (Expte. Nro. 680/14); “Flores,
Daniel F. s/Concurso preventivo” (Expte. Nro. 681/14); “Flores Viviana N. s/Concurso preventivo” (Expte. Nro. 682/14); “Barón
Germán D. s/Concurso preventivo” (Expte. Nro. 683/14); “Barbero Angélica s/Concurso preventivo” (Expte. Nro. 684/14); “Coiset
Natalia s/Concurso preventivo” (Expte. Nro. 685/14), se ha resuelto por auto nro. 3319/14; nro. 3338/14; nro. 3326/14; nro. 3327/14;
nro. 3337/14; nro.3332/14; nro. 3328/14; nro. 3331/14 y nro. 3330/14 extender el  plazo previsto por el  art.  34 de la L.C.Q,
concluyendo el mismo el día 22/12/2014 y consecueníemente con ello fíjase el día 27/02/2015 como fecha para la presentación del
Informe Individual. Fíjase el día 10/04/2015 como fecha para la preseníación del Informe General. Fíjase el día 31/08/2015 para la
terminación del  período de exclusividad y desígnase fecha de audiencia informativa para el  día 24/08/2015 a las 11.30 hs.
Secretaría, Rosario, 15/09/2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 200 252308 Feb. 10 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de la ciudad de Rosario, se
hace saber que en autos: “SIGNORIN1, GABRIEL s/ Propia Quiebra” Expte. Nro. 1056/12 (CUIJ 21-01242083-5) se ha dictado la
siguiente resolución: “Nº 4353 Rosario, 02 de febrero de 2015.- Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO... FALLO: RESUELVO: 1) Declarar la
quiebra del Sr. GABRIEL MARCOS SIGNORINI, D.N.I. 23.317.917, con domicilio en calle Viamonte 2861 de la ciudad de Rosario.- 2)
Calificando la presente causa como “Pequeña Quiebra” atento a lo proscripto por el art. 288 de la Ley de Concursos; 3) Disponiendo
el desapoderamiento de pleno derecho de los bienes del fallido, existentes a la fecha y de lo que adquiera hasta su rehabilitación,
impidiéndosele el ejercicio de los derechos de disposición y administración (art. 107 del ley 24.522).- 4) Disponiendo se comunique
la presente sentencia al Registro de Procesos Universales, a la Dirección General de Rentas, al Registro de licitaciones de la
Provincia de Santa Fe, al Registro Público de Comercio y demás reparticiones que correspondiere, oficiándose.- 5) 0rdenándose se
anote la inhibición general de bienes de la fallida, librándose los respectivos despachos al Registro General de Propiedades, Registro
Prendario y Registro Nacional de la Propiedad Automotor correspondientes.- 6) Intimando a la fallida para que entregue a la
Sindicatura designada, en el término de 24 hs, la documentación que obrare en su poder.- 7) Intimando a la fallida y a los terceros
que detenten bienes del primero, para que entregue los mismos a la sindicatura, en el término de 24 hs.- 8) 0rdenando publicar los
edictos de ley en el  Boletín Oficial.-  9)  Prohibiendo la realización de pagos al  fallido,  bajo apercibimiento de ser declarados
ineficaces.- 10) Disponiendo se intercepte la correspondencia dirigida a la fallida y su posterior entrega a la Sindicatura, oficiándose
a sus efectos a Correo Argentino.- 11) Haciendo saber a la fallida que deberá estarse a lo dispuesto por el art. 103 de la LCQ
ordenando se efectúen las comunicaciones necesarias a las reparticiones correspondientes.- 12) Para sorteo de síndico, desígnase la
audiencia del día 11 de febrero de 2015 a las 9 hs., oficiándose a sus efectos.- 13) Disponiendo la inmediata realización de los
bienes de la fallida por intermedio de la sindicatura. Difiérase el sorteo de Martillero y su posterior designación, hasta tanto el
síndico designado haya aceptado el cargo y fijadas las fechas respectivas para la presentación del Informe Individual y General
respectivamente, que se hará por auto ampliatorio.- 14) Intimando a la fallida para que constituya dentro de las 48 hs. domicilio
procesal.- 15) Fijando los días martes y viernes para notificaciones en la oficina.- 16) 0ficiándose a los Juzgados donde se tramitaren
juicios contra el fallido en los términos y a los fines dispuestos por el artículo 132 de la Ley 24.522, modificado por Ley 26.086.- 17)
Haciendo saber a la sindicatura que en oportunidad de aceptar el cargo, deberá fijar domicilio y horario de atención, durante todos
los días hábiles, que no deberá ser inferior a las 6 horas diarias, y estar comprendidas entre las 8,00 y 20,00.- 18) 0fíciese a la
Administración Provincial de Impuestos a los fines de que tome la debida intervención, conforme lo previsto por el art. 29 del Código
Fiscal, dentro de los dos días.- Insértese y hágase saber. (Expte. Nro. 21-01242083-5/1056/2012).- Firmado: Dr. Néstor O. García
(Juez) - Dra. María Belén Baclini (Secretarla). Secretaría, 2 de febrero de 2018. María Belén Baclini, secretaria.



S/C.-252296 Feb. 10 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, en autos: “INFANTE,
OSCAR ROBERTO s/ Cremación” CUIJ 21-01244943-4 se hace saber que se ha fijado fecha de audiencia para el día 27 de febrero de
2015 a las 10:30 hs. a toda aquella persona que quiera formular observaciones respecto del acto que se intenta formalizar,
haciéndose saber que el silencio será tomado como conformidad a la cremación peticionada, publicándose edictos de ley por dos
días. Secretaria, 3 de febrero de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 252285 Feb. 10 Feb. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de lera. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, a cargo Dr. Néstor Olvaldo García, hace
saber que en los autos caratulados: “Rodríguez, Carlos Alberto s/Propia Quiebra” Expte. 896/2010, se ha presentado la adecuación
del Informe Final y Proyecto de Distribución. Firmado: Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

S/C.- 252295 Feb. 10 Feb. 11

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Octava (18°) Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Susana Silvina Gueiler llama a los herederos, acreedores y legatarios de Doña González Argentina Elvira por diez (10) días para que
comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos,  en  los  autos  caratulados  “GONZALEZ,  ARGENTINA  ELVIRA
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 1158/2014. Publíquese Edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Diciembre de 2014.
Myrian R. Hugle, secretaria.

$ 45 252339 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y
legatarios de SCHENONE, RAUL ALBERTO L.E. 5.992.028, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de febrero de 2015. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 252293 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y
legatarios  de LLANES,  VOLTER DNI  0.426.530,  y  PAQUEZ,  MARIA ADELA LC 1.512.984 para que en el  término de diez días
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de febrero de 2015. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 252290 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y
legatarios de ZARATE, ALFREDO ALEJANDRO DNI 13.923.178, y ZARATE, RAMON ALEJANDRO DNI 3.686.962 para que en el término
de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de febrero de 2015. Dr. Alejandro Danino,
Prosecretario.

$ 45 252288 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y



legatarios de ANDALI, SUSANA ROSA MARIA para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 04 de febrero de 2015. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 252286 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

El/la Señor/a Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante Doña MARIA TECLA ESTHER SELASGI, para que en el plazo de 10 (diez) días, y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: SELASGI, MARIA
TECLA ESTHER s/Sucesión, Expte. Nº 992/14. Rosario, Diciembre de 2014. Dr. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 252361 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados: “GIGLI, RAUL A. s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, expte. Nro.
1066/14, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Don Raúl Agatólico Gigli, D.N.I. 5.970.595, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribuna] a hacer valer  sus derechos.  Fdo.  Dr.  Sergio Antonio González,
Secretario. Rosario, 04 de Febrero de 2015.

$ 45 252359 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, y de conformidad a
lo acordado en el art. 67 de la ley 11287, se hace saber que en los autos caratulados: SALUM ELIAS ELEODORO s/SUCESION Expte.
1046/14, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de Don Miguel Eleodoro Salum, DNI 3740359, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de diciembre de 2014. Luciano A.
Ballarini, Prosecretario.

$ 45 252338 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, y de conformidad a
lo acordado en el art. 67 de la ley 11287, se hace saber que en los autos caratulados: PISSINIS IGNACIO JOSE s/SUCESION Expte.
1031/14, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de Don Ignacio José Pissinis, DNI 4610540, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de diciembre de 2014. Alfredo R. Farias,
secretario.

$ 45 252340 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, Dra. María
Andrea Mondelli, secretaría de la autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: “CIAMBOTTI ILSE KELVECIA”, Expte. N°
CUIJ 21-00764834-8, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Ciambotti Ilse Kelvecia por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.

$ 45 252327 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación, de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Doña VELAZCO
FRANCISCA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Eliana C. Gutiérrez White. Autos “Velazco Francisca s/Declaratoria de herederos- Sucesión.
Expte. 1312/2014. Rosario, 2 de Febrero de 2015.



$ 45 252326 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ANGEL MIRASOLA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 04 de febrero de 2015. Dra. María Amalia Lantermo Secretaria Subrogante.

$ 45 252313 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de OSCAR HUGO NEGRINI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 04 de febrero de 2015. Dra. María Amalia Lantermo Secretaria Subrogante.

$ 45 252314 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 8ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ROSA ANACLETA GOROSITO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 04 de febrero de 2015. Dra. María Amalia Lantermo Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 252316 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de HUGO JUAN SCHALIN por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 04 de febrero de 2015. Dra. María Amalia Lantermo Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 252315 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 8ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de YOLANDA NORMA IRENE GAGLIARDO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 02 de febrero de 2015. Dra. María Amalia Lantermo Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 252317 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don Julio Andalaf, D.N.I. Nº 5.994.749 por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “ANDALAF JULIO s/Declaratoria de herederos”
Expte. Nº 856/2014. Secretaría. Rosario, 29/12/2014. - Daniela A. Jaime, Scretaria.

$ 45 252297 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña Catalina Paikin, L.C. Nº 5.547.969 por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “ANDALAF JULIO s/Declaratoria de herederos”
Expte. Nº 1108/2014. Secretaría. Rosario, 02/02/2015. - Daniela A. Jaime, Scretaria.



$ 45 252298 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña Natalia Clementina María Gili Borghet, D.N.I. Nº 2.942.448, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “GILI BORGHET NATALIA
C. M.ANDALAF JULIO s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 856/2014. Secretaría. Rosario, 29/12/2014. - Daniela A. Jaime, Scretaria.

$ 45 252299 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don Humberto Chiariotti, L.E Nº 4.347.439 por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “CHIARIOTTI, HUMERTO s/Declaratoria de
herederos” Expte. Nº 1043/2014. Secretaría. Rosario, 02/02/2015. - Daniela A. Jaime, Scretaria.

$ 45 252300 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don Raicardo jaime Puigduvi, D.N.I. Nº 13.174.476, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “PUIGDUVI, RICARDO JAIME
s/Sucesorio” Expte. Nº 1084/2014. Secretaría. Rosario, 02/02/2014. - Daniela A. Jaime, Scretaria.

$ 45 252302 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don Héctor Hilario Echavarria, D.N.I. Nº 5.966.622 por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “ECHAVARRIA HECTOR HILARIO
s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 1036. Secretaría. Rosario, 02/02/2014. - Daniela A. Jaime, Scretaria.

$ 45 252307 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don Osvaldo Ulsen, D.N.I. Nº 10.778.376 por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “ULSEN OSVALDO s/Declaratoria de herederos”
Expte. Nº 856/2014. Secretaría. Rosario, 29/12/2014. - Daniela A. Jaime, Scretaria.

$ 45 252306 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don José Orellano, L.E. Nº 6.155.435 por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “ORELLANO JOSE s/Declaratoria de herederos” Expte. -
Secretaría. Rosario, 29/12/2014. - Daniela A. Jaime, Scretaria.

$ 45 252304 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o legatarios de Don Manuel  Alonso Juncal,  D.N.I.  Nº 5.992.962 por el  término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “JUNCAL MANUEL ALONSO
s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 1058/2014. Secretaría. Rosario, 29/12/2014. - Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 252301 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se
hace saber que en los autos caratulados: “MENICHELLI, ADELAIDA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. 1133/2014, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña Adelaida Menichelli, por diez días, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el Hall de Tribunales. Rosario, 17 de diciembre de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 252303 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, y de conformidad a
lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, en los autos caratulados: “GAVAZZI, VINICIO V. s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(Expte. 1023/14), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos a quienes se consideren con
derecho a los bienes de la herencia de Don Vinicio Valerio Gavazzi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del
término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y se exhibe en el Hall del Palacio
de Justicia. Rosario, de Diciembre de 2014. Dra. Agustina Filippini (Secretaria), Dr. Fabián F.D. Bellizia (Juez).

$ 45 252305 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Sarrachini Juan Fernando, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos “SARRACHINI JUAN FERNANDO
s/SUCESION”, Expte. 857/14. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL 30 de Diciembre de 2014. Liliana Carmen
Reynoso, secretaria.

$ 45 252294 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RAUL HECTOR LLASES para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 2 de febrero de 2015. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 252292 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ALCIDES ANTONIO SIMSIG para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 2 de febrero de 2015. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 252291 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, Dr. Edgardo M.
Bonomelli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don OVIDIO JOSE GREZZANA para que comparezcan



a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 3 de febrero de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 252289 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña WALDINA GAVIORNO para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 3 de febrero de 2015. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 252287 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi -
jueza, secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “GALIZIO, NORBERTO JUAN
CARLOS s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 1.518/14. Lo que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y BOLETIN
OFICIAL de Santa Fe. Firmat, 4 de Diciembre de 2.014. Secretaria. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 252363 Feb. 10 Feb. 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Distrito Nº 7 Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios
de Don ALBERTO LUIS SARA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Casilda, 17 de Diciembre de 2014. Dr. Agustín M. Crosio (Secretario).

$ 45 252380 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación del Distrito Judicial
N° 6, Dra. María Laura Aguaya, Secretaría a cargo del Dr. Mariano Jesús Navarro, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios  de  MARIO  ARTURO  ROSSO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.- Cañada de Gómez, Mariano
Jesús Navarro, secretario.

$ 45 252350 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez,
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Jueza; Secretaría del Dr. Mariano J. Navarro, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de Don VICTOR HUGO GANDRA y Doña MARTA CARMEN HEGUI, por el término de diez días para qué
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, 29 de
Diciembre de 2014. Fdo. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 252343 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Distrito Nº 8, el Secretario que suscribe
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Doña Nilda Aurelia Biondi, para que comparezcan dentro del término
de ley, a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: “Biondi, Nilda Aurelia s/Declaratoria de Herederos-Sucesión” (Expte. Nº
882/12). Melincué, 13 de Noviembre de 2014. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 252342 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados REBICHINI OSCAR EDGARDO s/Declaratoria de Herederos Expte. nº 807/2014; la señora Juez de
Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nro. 8 de Melincué, a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal, Jueza, llama a los
herederos, o legatarios de don Rebichini Oscar Edgardo, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquese edictos por tres días en BOLETIN OFICIAL. Dr. Leandro Carozzo. 17 de Diciembre de 2014, abogado secretario.

$ 45 252341 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso - Juez, y Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, se cita y emplaza a los herederos y/o
acreedores y/o legatarios de Doña Elena María Chosco, DNI 20.240.112, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley, dentro de los autos caratulados: CHOSCO, ELENA MARIA s/JUICIO SUCESORIO. (Expte.
Nº 705/2014).- Venado Tuerto, Andrea G. Chaparro, secretaria.

$ 45 252329 Feb. 10 Feb. 25

__________________________________________


